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Asunción,pde diciembre de 2025.

Las disposiciones ptevistas en la Ley N'4995/2013 "De Efucación Stpeiol',

y sus modificaciones, la Resolución CONES N" 79 /2024, la Resolución

CONES N" 221/2024 y sus modificaciones, la Resolución CONES N'
258/2024 y sus modi6caciones y la Resolución General CONES No

17 /2025;

CONSIDERANDO

Que, confotme la Resolución CONES N" 79 /2024,laResolución CONES

N" 221/2024,1a Resolución CONES N" 258 /2024 y sus modificaciones y

la Resolución General CONES N" 11 /2025,las dependencias técnicas del

CONES han procedido al anáüsis del ptoyecto académico presentado, y

han emitido dictamen favorable en las cuaro dimensiones: académica,

in fteestructura, jurídica y económica.

Que, con base en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó pata su tratamiento, la propuesta de aprobación, conforme a la

Resolución General CONES N" 17 /2025.

Que, la Univetsidad Central del Pataguay deberá dm cumplimiento a lo

establecido en la Resolución CONES N" 258 / 2024 en sus atículos 13o y

14".

otorgat la habiütación al proyecto académico ptesentado.
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Que, la Universidad Central del Paraguay, ha ptesentado el proyecto

académico de habilitación de [a czttera de gra.do, a. fin de que sea aprobado

y habilitado por el CONES, conforme al artículo 9 de la I*y N"

499s/2013.

Que, el CONES, conforme a l¿s atribuciones confeddas pot la ky
4995/2013, en su sesión plenaria del 04 de üciembre de 2025, resolvió
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PORTANTO, El Conseio Nacional de Educación Supetiot, en uso de sus attibuciones

legales;

RESUELVE

APROBAR la habilitación de la carera de gado de la Univetsidad Cent¡al

del Paraguay, conforme al Anexo I de la ptesente Resolución.

Artículo 20.

Artículo 30. El incumplirniento por acción u omisión de lo establecido en las normativas

que tegulan la educación superior será enmarcado según lo preüsto en el

artículo 87" de la Lev No 4995/2013 "De Edtcación Stpeior".

Artículo 40. COMIINICAR a quien corresponda y cumplido atchivat.
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Pbro. Dr.
Sectetado - CONES

I'ISIÓN: §..u'. in6tiú.ión públic¡ Et Enr., coñphñ.t¡d. con.u g.¡rión.omo ó.gúo Ecto. d. t. Edr.¡.ión Sup.'io'i qu. s.. c.on@id¡ por
!u étic. y v.iorc. po. l. 3@i.d.d p¿ásu.y& 1.. in.titu.ior.. n¡cioó.I.. y l,ód org¡.ismo. i .m¡c¡o¡.!c6.

P

NES o

DE

z
9-o 5t1 3

Cerro Coá N" l03E entrE EEUU y Br¿sil
Tel:021-3397556 secregria@cones.sov.ov

(}
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RESOLUCTÓN PARTTCULAR CONES N" clTg /202s
.PORI-A CUALSE APRUEBA LA HABILITACIÓN DE LA CARRERA DE

GRADO DE LAUNIVERSIDAD CENTRALDEL PARAGUAY'.

Artículo 10.

DAR cumplimiento a lo est¿blecido en la Resolución CONES N" 258/2024,

en sus attículos 13" y 14".

Bauer
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